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§Esión Ordinario de Concejo l,lo 10.2021.

Ceno de Pascoo 21 de mayo del 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALI§AD D!§TRITAL §E YANACANCHA, que *uscrihe;

vr$To§:

[n §esión de Concejo tulunicipal Ordinario Nu 10 de fecha 20 de rnayo del 2021; Dictamen N"

ü13-2021-üPR-AI[-fvlDY, de fecha 19 de rnayo del 2ü21; Carta N" 0§7-2021-§G-MDY-Zü2,

de fecha 14 de mayo del 2021; lnlorme Legal N'C¡91-2021-MDY-Á'-GMIGAJ, de fecha ü3 de

mayc dei 2021, l\4emcrandc \i" 517- 2021-GI/-L4DY-PASC0 de fecha 03 de rnayo Cel 2021

lnforme N' 293-2CI21-GM-GATyE-MDY-PASüü, de fecha 2S ds abril dei 2ü21; lnforme N' 2{i1-

2ü21-SGPfyf;-gatyf-¡n¡DY-PA§CO, de lecha 27 de abril d*l 2021; Froyectc de ürdenan¿a

que establece v regula la tasa de estacionamiento vehicular y las zonas rígidas en el Distrita

de Yanacancha; Plano del parque Universitario y sectores adyacentes; entre otros documentcs

anex0s; y;

§A§$eEBANPgj

üu*, según el aüiculo 194o de la Constitución Política del Perú, las municipaiidades

prcvineiales y distritaies son ios organos de gohierno iocal con autanomia poiitica, económica

y administraliva en los asuntos de su competencia; reconooéndoseles {lue sün competentes

para srear, modificar y suprimir contribuciones, tasas arbitrios, iicencias y derechos

municipales conforme e Ia ley, según la dispuesto en el artlculo 195o, incisa 4, del mismo texi*
n¡rmrlirr¡ Aeimicmr cdñr'rrr ai crlí¡¡rln l!rlnl 'l-itr 

'ln tlra!imitrrrda io I o'¡ hlo')'7Cl71 I ,¡r, ñ"nónrn¡!tVL¡ g(f v9, ¡ tol¡ll¡Jl¡lV, !UVU,l Ul gltiWVlV li UVI ¡ I(ViV r lV¡t¡llrllur VV rU LVI in ¿t Jl Lt LWl V,yglrlug

de hlunicipalicÍades, la autonomia que ia üonstitucion Politica del Perú establece para las

municipalidades rariica *n la facultad de ejercer" actos de gobiern*, administrativas y d*
administ¡'ación, con sujeci*n al ordenamier¡to jurídico;

ñ¡ ra coñi ¡n al ¡r-tinr ¡ln ¿trñO cÉ]ñlnr{n nárrrfn rio i:¡ I orr illo XlAll I orr f"\rnánira rioLr w¡ a, Lv, vrlrur¡,uu uú

t\tlunicipalidades se establece que rnediante ordenanzas se crean, mcdifican, suprimen o

sxofieran, Ios a*itrios, tasas, licencias, derechos y contribucione§, dentro de las límites

*stableciCos por la ley; asin'lismo, se señaia que las ordenanzas en materia tributeria expedidas

pCIr las rnunicipaiidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades prcvinciales de

su circunseripción para su vigencia;

Üue, la Ncrma il del Título Preliminar dei Texto Unico Ordenada dcl Código Tributaric,

aprobada rnediante Decreto Suprem* N' 133-2013-EF, define que las Tasas son ei tributo cuya

ñ{. L!$ *márlcas s,n Yanrc¡ncha * Tsláfono {$63} - 7S393¿ - ü*1ro dG trssoo
rYww.murrlyanac*rch¿.gob.Fr

(-:
c. ".

r.
*s
*,-!

,l
t't1

sl{
a¿



ü?,ü?
BICgHT§IdARIO

FgRÚ 2O?1

Nl u ni ci pa! idrtd DísLri ta!
tle Yanacandlc

obligacion tiene ccmo hecho genqrador la prestacion efectiva por el Estado de un se'Y¡cio

ptibiico individuali¿ado en el contribuyente, De igual forma se estable*e üue, lCIs derechos son

tasas que se pagan pür la prestüción rJ* un surviüio adrrrinistraiivo público 0 *i risü ü
aprovechamiento de bienes públicos;

Gue, el articulc 6ü del Texlo Único ürdenado de la Ley de Tributacién fvlunicipal, aprobado con

Decreto §upremn N' 15S-2ü04-EF, señala que confcrme a lo establecid* por *l nurneral 4 del

aiiículo i35" de ia Constrtlrcion Política dei ['eru. las municipaiidades crean, modifican y

suprirnen contribucianes y tasas y otorgan exoneraciones dentro de ios límites que fije la tey;

debiendo rprobarse m*diante ordenanza, con ias limitaciones estable*idas en ia normatividad

vigente;

Que de la rnisma forma. el arliculo 6$" del dispositivc on rnencion establece que ias tasas

rnunicipaies son los tributos creados por ios Coneejos hÁlnicipales, cuya obligación tiene comc

hecho generador la prestacion efectiva por la municipalidad de un servicio púbiico c
adrninistrativo reservadc a las municipaiidades, de acuerda ccn la Ley ürgánica rJe

Municipaiidades;

Que, el articula 680, inciso d) del Texto Único Ordenado de la ley de Tributacion Mlunicipal.

aprobado con Decret* §upremo N'156-?0CI4-tF, tas Afiunicipalidad*s padrán rmponerfasas
por esfaclonamienfos de vehículas, quÉ §*ff las fasa que debe paga{ foob aquel que esfaeionc

su vehícul* e/] ¿0fr4s eomerciales de alfa eirrulaciún, canfarme lo determina la municipa{idad

de/ disfrifo conespondienfe, con los límdes que d*termine la municipalidad provinclalresperfiua
y en el marca de las regulaclones sohre lranslf a que dicte la autoridad competenfe delgabierna
t*ntral"',

Que el regiamento S" dei Regiamento Nacional de Transito, aprobado mediante Decretc

Supremo N. ü1S-2Üü9-MTü, prescribe que: tas municipalidades Oisfrlfales en mat*ria rie

f¡Énslto terrestre, ejerc*n funciones de gresflón y fiscalizatian, en el ámbit* de sus
jurisdicctanes, en concordancta con fas disposiciones que emita la muní$palidad ProvlnciaJ

re,specfua y ias previsfas en e/ presenfe reglamenfa. §"n materia de viabilidad la instalacion,

nanieninient* y ren*varión de los sísfemas de señsli¿ación d* lránsit* en sr jur"isdicclón,

co niar m e al r egl am e nfo conespon d ie nte"',

Que, el articuin 23ü" del Regiam*nto Generaf de Transito, aprabado rnediante Decrsto

Supremo N' 01S-ZSü9-MTC, prescribe que, 'La autaridad competente, cuanda la situación la
jusÉlfique, puecle pr*hihir o r*sfrngir la c[reulatién o esfaeio narnient* rj* r¡ehíe¡;los en

d*!*rminadas yias pubticas o áreas urbanas:"

üue, rnediante lnforme No informe N' 2S1-?ü21-$GPEyC-MDY-PASCC, la §ub Gerencia de

Promoción [conómi*a y Comercialización, sustenta el impactn sociai r"especto a la propuesta

de implementaelón de zonas rJe estacionamienta vehicular y las zonas rigidas orientadas a
melorar las condiciones de tránsito en ¿onüs de alta afluencia vehicular y peaional, el

fortalecimiento de instrumentos d* reordenación territorial y planificación urbana,

especialmente en la rnejora de Ia utilización de Ia infraestructura urbana existonte;
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fiue, luego de ser deliberada sn el Concejo ltlunicipai se acuerda en aprCIbar, por unanimidad

ei pioyecio de "ürd*nanza lviunitipal qi.re esiatri*c* y i'egula ia tasa de estacionamieñtú

vehicuiar y ias zonas rígidas en ei Distrito de Yanacancha"

[slando a l0 expuesto y a ¡as airibuciones que le confieren los Artículo* S0, 39o y 41o de la Ley

*rgánica de l\lunlcipalidades Ley No ?7g72,por Ley ürgánica de l\4unicipalidades N" 30937,

ios señores nriernbros ciei Concejo Muniripai dei üisirito cje Yanacancha;

Á,CUERDI$lU.

ARTICLJL0 pBltvlt¡LQ. : APRoBAR, el proyecro de "ordenanra Municipal que establece y

r+g*la la tasa C* *stacicnamiento vehicular y les zonas rigides *n el Distrit* De Yar:ac*ncha",

que contiene 14 Artículos y 06 Disposiciones ccmplementarias;

SBTICi,LA SEGUNPO- - ENCARGAR, a la Gerencia tulunicipal, Gerencia de Adrninistfación

Tributaria y Econonrico, Sub Gerencia de Promoción [conómica y tomerciali¿ación, §ub

Ge¡"en*ia de Fiscalizatitn "¡ otras üCIüfürme a sus funcianes, para el ci;mpiirnientn de ta

ürdenanza Municipal;

ARIICL¡LO TERCERO, - C0MUN§AR, el prsssnte acuerdCI a ia frlunicipaiidad Provincial de

Pasco para su ratificación, y las dernás areas para

esiabiece y faeuita la Ley.

fines consrguientes conforme lc

REGíS IRTSE, coí4u,víQ UESE,, SEY AR6HíI/E'§§
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